
Número 61, Miércoles Í2 de Marzo. Año de 1862* 

oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA, OFICIAL. 

Las leyes, 4r len«3 y anuncios que luyan de in
friarse en Un BoLBTtXKs OpfCfALÊ  <w linn de inun
dar al ilefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarín í los Kdit ir.fsde los mencionad* «s \vti6 dicta, 
—{Real orden deQde abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R E C I O DE Í U S C R I C I O X . — En esta capital, llevado a* domicilio. 10 rs. mensua
les anticipados; TaerH de ella 14 r;. «d mes; 30 ol trimestre; 72 el semestre, y 
1 II p>r un aü>.— Se i ImiUn 9 I M C W C Í v r s -»n Hadri I en lis oficinas del Botar*!*, 
calle de la Puebh, nú o -r> 19, cuarto bijo.— Fuera da e*ta capital, directanicoto 
p>r me lio da carta il tíditnr, con induston-derimporte d«t tierapr) del abono en 
sellos.—Un número sudto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL..' 

LasIdispodciones de las Autoridades, escepto las 
qm sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oflcialmetit.?: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane da las 
mismas; pero los de Interés particular pagarán su 
inserción. 

PimiKRA SECCIÓN. 
P A R T E O F I C I A L . 

P^KSIBEISGIÍV DEL (¿UNSHlb DK MU 
NldTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios gu-ird¿) y su augusta Real familia 
coulinúan en esta corle sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Dona Isabel II, 
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción, Rcinr. do las Espadas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y 
Nbs sancionado lo siguiente: 

Articulo único. Mientras subsistan las 
causas que motivaron la espedicion del 
Real decreto de 19 de junio úllirno, el al -
godou en rama sin pepita continuará sa
tisfaciendo los derechos lijados en el mis
mo decreto, dándose al comercio los pla>» 
zos que señala la regla 21 de las que pre» 
ceden il Arancel cuando el Gobierno juz^ 
gue conveniente restablecer los anterior» 
mente señalados. 

Por tanto, mandamos á lodos los Tri
bunales, Justicias, Gefes, Gobarnadores y 
demás Autoridades, asi civiles.como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y bagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus parles. 

Palacio á primero de marzo de mil 
ochocientos seseóla y dos.—Yo la Reina. 
—El Ministro de Hacienda, Pedro Sala-
verría. 

REALES nECBETOS. 

Vengo en nombrar Director general 
de Contribuciones a don Luis de Estrada, 
que lo es de Propiedades y Derechos del 
Estado. 

Dado en Palacio ó primero de marzo 
de mil ochocientos sesenta y do*.—Está 
rubriendo de la Real mano.—El Ministro 
de Hacienda, PeJro Salaverrta. 

Atendiendo á las circunstancias que 
concueren en d o n Joaquín Escario, Inten
dente cesante d e Ejército y Real Hacien
da délas islas Filipinas y Diputado á 
Cortes, 

Vengo en nombrarlo Director general 
de Propiedades y Derechos del Estado. 

Dado en Palacio á primero de marzo 

de rail ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mino.—El Ministro 
de lidsiend-j, Pe 1ro Siliverria. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Ifrcrao. Sr.: Dada cuenta á la Reina 
(Q. D. ( í ) de la comunicación que en ¿8 
de cuero próximo pasado dirigió V. E. á 
este Mmisterio remitiendo los'resúmenes 
de log diversos servicios prestados por el" 
cuerpo de Guardias civiles y por la'tillar 
dia civil veterana del cargo de V. E., en 
todo el año de 1861, se ha dignado resol
ver manifieste á Y. E. como de su Real 
orden lo verifico, que >e ha enterado 
con satisfacción de los muchos é intere
santes servicios prestados por la fuer-, 
za da e3e instilólo, probando siempre 
en cilos la abnegación de los individuos 
que le componen, su buen deseo y el lau
dable desinterés con que siempre llevan a 
cabo él desempeño de la huur.uula ia y 
benéfica misión de! houroso instituto áque 
pertenecen. 

DeladcS.iM. lo digo a V. E, para 
su conocimiento y efecto* correspondien
tes. Dios guardé á V. E. mu dios años. 
Madrid 8 de febrero de 1862.--O'Dou-
nell.—Sr.* Director general del cuerpo de 
Guardias civileí y de ia Guardia civil 
vejerana.! § ' 

SEGUNDA SECClíK 
aOBlEtNO DE LA PROVINCIA 

MADRID. 
0E 

l COMISIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA. 

Por el Ministerio de ía Gobernación se 
\\ \ recibi.lo en 15 del mes último la Real 
órdefllJlftryígWl!1"^ -

«Por Reales órdenes de 1 \ de mayo de 
1857, y 7. dejunio.de 1860, se diexofl á 
los Gobernadores las instrucciones conve
nientes á fio de que en sus respectivas pro* 
vinciüs hiñesen prolejer eficazmente á los 
encargados de la triangulación geodésica 
para la formación del Mapa de Espa
ña, cuidando de que se respetasen las 
señales lijadas para tan importantes tra
bajos; ¡tero cotno á pesarle las pfev• i.-
ciobes entonces circuladas, buya habido 
que lamentar nueves escesos en aLunos 
puntos, por haberse destruido las seña
les a que se hace referencia, con mengua 
de la cultura de sus habitantes y notable 
perjuicio délos ioteresespúbitcos', h Reina 
(Q..D. G.)-penelrada de la necesidad de 
atajar estos males, ba tenido a bien man
dar se recuerde á V. S. el exacto cumplí-

miento de lo mandado anteriormente sobre 
e! particular, recomendando áV.S. el mas 
esquisito celo para que todos los depen
dientes de su autorida I protejan como un 
deber imprescindible los trabajos geodési
cos de que se trata y para que se aplique 
el condigno castigo á los infractores de 
las órdenes de V. S. Es asimismo la vo
lunta 1 de S. M. que dé V. S. á esta Real 
disposición toda publicidad, haciéndala 
insertar al efecto en el Boletín Oficial de 
la provincia, con las prevenciones que crea 
oportunas para su mejor 'cumplimiento.» 

Lo que se publica en «il Boletín Ofiáal 
de la provincia para conocimiento de los 
Alcaldes do los pueblos y demás efectos 
correspondientes. 

Madrid 8 de marzo de 1862.—El Go-
btrnidor, Duque de Sesto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.°— 
Número 115. 

En la manan i del 2 del presente mes 
han sido esfxai las de la casa de Román Ve-
Ias o, vecino de Roda, on la provincia de 
Sígoviu, un caballo do pelo negro, de 6 
cuartas y 1\i de alzada, do 16 años, sin cri
nes, herrado de los A pies, con lunares 
blancos en los costillares de resultas del 
aparejo, y una muía de pelo de rala, de 6 
cuartas y 1|2 de alzada, de 9 años, herra
da de los 4 pies y rozada en los costillares 
de resullas delaparejo; uno y otra con c i -
bezadas remendadas de orillos de paño, y 
con ramales do cáñamo, sin otro aparejo 
qua un costa] y una cincha en cada uno. 

En su consecuencia, encargo á los Al
caldes de esta provincia, Inspectores de 
vigilancia, Guardia civil y domas depen
dientes de mi autoridad en la misma, prac
tiquen las mas activas diligencias en busca 
de las espresadas caballeta as, y habidas que 
sean, las remitan á disposición del Juzgado 
de primera iuslanei i de Sugovia, y las per 
sjuas en cuyo poder sean hallados. 

Madrid 10 de marzo de 18ü2.— Duque 
de Sesto. 

Negociado 5.°—Suministros. 

Reunidos los señores del Consejo pro
vincial, con el señor Comisario de Guerra, 
á fin de dar cumplimiento á lo prevenido, 
en las Reales ordenes de 16 de setiembre 
de 18 43 y i de abril de 1850, acordaron 
q-!e los precios a que han de abanarse las 
especies de suministros en el mesde febrero 
último, sean los siguientes. 

' Rs. Cents. 
Pan, raclo-bV1"/ ' . ""?" . T ~ § ^ 
Cebada, fanega 5 1 
Paja, arroba 1 11 
Aceite, arroba 62 60 

I 

Leña, arroba. . . . . . i 81 
Carbón, arroba 6 53 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
para que llegue á noticia de los pueblos de 
esta provincia, cuidando los de las cabezas 
de partido y tos une se h dlan situados en 
carreteras generales de remitir precisa• 
mente p ira los días 20 de cada raes las 
correspondientes certificaciones de los pre
cios de los suministros en sus respectivos 
pueblos, bajóla multa dé 100reales. 

Madrid 10 de'marzo do 1862.—Duque 
de Sesto. 

Secretaría.—Negociado 2.°— Ayunta* 
mientos. 

Se baila vacante por renuncia, la plaza 
de Secretario del Ayuntamiento de El 
Álamo, d o l a d i con el sueldo anual de 5000 
reales, pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2o años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes com« 
pelehlemente docunientadis al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad den* 
tro del término de un mes, que empezará 
á contarso desde el dia que se publique 
por tercera yez el presente anuncio, en la 
G'tcda de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1853, ó en 
la Real orden de 21 de igual mes de 1858. 

Madrid 28 de febrero de 1362.—El 
Duque de Se*lo. 

Sección de Gobierno .—Negociado 3.*-« 

Bagaje?* 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio «le bagajes, que las ouentasde dU 
chos servicios se publiquen en el tíoletin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha s'uto remitida á esta superioridad por 
el Alcalde-presidente del cantón de San 
Martin de Valdeiglesiaj, eSpresiva de -los 
servicios do bagajes prestados por dicha 
v i l l a , cabeza dal.misma, y por los pue
blos d e C a d a l s o , Cenicientos, Villa el Pra
do, iNavas del Rey y Pelayos, de su com
prensión, eu o l tercer trimestre del año 
próximo pasado, á fin de que por los pue
b l o s del cacton, en el preciso término de 
ochodias, se espongan en su vista las recia» 
maciones que téngañ'po'r conveniente; pre
viniéndoles que pasado que sea dicho ter-
mino sin haber hecho reclamación alguna, 
se procederá á su liquidación y demás 
efectos consiguientes. 

Madrid 29 de enero dé 1862.—El Du
que de Sesto. 

file:///vti6
http://huur.uu
http://dejunio.de


T 3 
es i 
O» 

l 
c 
0 • 

' i - 5 
1 § 

i ! 

i - j a 
«3 

I » 

5-8 " I 

5 o . 2 
« e g 

J2 O. J 

S I S 

o ¡A ° a ~—* ¿> 

o •—j g m c — r a 
rr! _ 

ó) ¡S 5 * " (O c B &~ <D i-
fi. o CU ~ 

«Ó 
•Si 

S 

3 fe °-

l ca C¡ O _ee ta 2 „ 

' . f e o ca "O . 2 

CO _» D «J CD CO . « = 

r o s 2 
•o .— ^ o -a = — 45 

<2 1 

.-, • - CO 

- S f í rt í w 

¿ 2 2 | 

.— •Sí « o <» rt 5 a 

• . 2 -2 a J 
_ a T~ cu 

t o j a 8 S r t 2 - 3 o-
= « fe-

S co cr § " Í2 J 3 a» ® o .— >. 
rt f? 3 35 it- e <J> «v 

o 

O 
> 
o 
ce 
CU 

1 . 
l— O -3 

J Q CU 

iS 
"35 -cu 

11 ca < 

J2 £ 
ca 

' ° _ 
i ^ en . 

g £ "8 
2 ¿ o te 

^ c O t s 
rt -S ts» 
Q CT-CD *<» a 2 <« ^ o B - 2 

o d i a d o 

C39 O — <N *0 C3 f» l - h> r • l>i 
CO O CO CO CO cO 
o o o o o O o o o oí o cr

eí 

Q 

w 
o 

o 

J f 
. 2 ca £ 

«8 O ¿O 

ÉS A • — S o O 
I M 

ca cu f í 
O 

.2 ^ •o as »- -o 

3 i 
r J 2 

1 

o « J 2 

4J *= 39 

fcdc-| 

¿ Q f l 

CA 
Z 

ce 

s 
UJ 
a 
< 
o 
> 
O 
es 
Cb 

s 
as 

o o 
ce 
o 

jo 

J l 

JO C O N X O 
' o co co 

O — 
oo oo 
co co 

o 
La 

"8 N ' 
M CU 
§ 2 a s *—> 
2 a 

< ^ 

Í>1 »o 
co ce 

O 

> 
O 

o 

g 
o o I I 

. 2 
CU C3 
1 3 2 

co co 2> o 

• 
TÍ fe 2 

cofa § 
<o o J3 

— " =3 
g c e e a 
o . 

:o r- ce 
CO 00 00 

o ~ 

-< 

o 

o 
B 

ce 
E 

-8 
o 

2 i 

oo a 
co -4 

•es-

8 
=-

o 

Ó 

CO 

¿ 2 

ra 

¿ 

--. 
ce 
os 

Cd 
Q 
•< 
éj 

1 
Cu 

a 

o 
rr 

w 

o 

R 
2 j 
O ra 

. . ca (72 
52 <2 <9 ( M 

S u c 3 
2 

-rt c ho «3 a '—- r e c3 eOjjs tu, 
¿3 rr ce rS 

. • -o o 

í r t e o s 
o: ct> er. -7» 
co co co co 
O O O O 
cr> os co as 

O 
ce 
Cu 

. . » • 

C O P I A D E L A G Ü E W T A Q U E 8 E C I T A 

Persona 

prestó el serTicio 

Manuel Moneo. . 
DÍ9O0 Alburqueraue 
Teodoro Fernioscl. 
FranciscoHorra'ion.. 
"Víctor Giniwn'z. . 
KusiAquIO Bomos. 
Inoconcro Cru« . 
.Ni-tolás B tp inMai . 
Caliste Grtrtjn P.iciieco 
Francisco San P e n p 
ÍGeróniroo Barrera." 
Ángel S mohar Orcaj 
'GrcgorióRa i.írffll 
León Martin. . . 
Andrés Sastre. . 
Gregorio Blasco.. 
Francisco Moya... 
Eusebio Gimea«s. 
riieasio Cercad 
Mariano Brañro. . 
Baturnlno Barroso 
) u a u Blamiin.. . 
Santiago Sánchez. 
Luis Mnquedft. . 
félix Maquoda. . 
Ditnaso Martin . • 
llamón Vusté.. . 
DámasoOca&g. . 
Manuel Morueco.. 
Miguel Saez. . . • 
Ignacio Morueco.. 
Mateo Valdivieso, 
(regorio Navas. . 
Pedro do San Pedro. 
Rufino Garcia Quijada 
Cayetano Mjgifda, 
Juan Blasco^ 1 " i 
Alejo Morueco. . 

Íilvestre Lastras., 
uis Sancliez.. . 

Leoncio García . 

KPOCA. 

(lora. Mes. 

Julio, 
id 

I 
» . 

Agesto. 
id. 

Julio. 

*sr 

Julio.' 
Setbre. 

id. 
Julio. 

Setbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Agosto, 
Id . 
id. 
id. 

Setbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Año 

Carros 

bueyel 

186t 
i-i-
id. 
id. 
id. 
idtl 
id; 
id. 
id.. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Í J, Id. 
Id: 
id. 
i<k 
id.. E 
¡d.-

id. 

id. 
id.. 
id.. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

BAGAJES. 

ídem 
dé dos 
inula¿. 

Caballe
rías ma

yores. 

» 
» 
• 

» 
w 

l 

i : 

• 
» 
n 
o 
n 
» 
• 
n 
0 

*. : 

Id. me
nores. 

Comienza 
el 

servicio en 

1 Cadalso. 
í| Cenicientos. 
1 id. 
< 

ll i 
1 

i 
1 

1 a . 
2 Villa el Prado. 
1 ' id. 
» 0 . 
» id. 
3 í . 
1 id. 
ti I id. 
m |l id. 
i Navas del Roy. 

id. 
l id. 
1 Pelayos. 
l id. 

H. 
» San Martin. 

fd. 
t id. 
» •» E 
I 
i fi. 

'* -id-. 
MI W. 
i fü 
» id. 
D K 
1 
» 
i 
» B . 
l l id. 
1 id. 
4 Id. 
i id. 

Persona a quien se preata. 

Francisco Giménez.. . 

Manuel Miñ^> ° . . 
Luis del R io . . . . . 
Pablo Hernández. . 
Cecilio CasMtfiar.. . 
Pedro Rodrigue*. . 
Matías Plaza y otra.. 
Benito Roilri^uez . 

{José López Morales.. 
Joaquín Serraíró.. . 
Cec'li» Castañar. . 
Manuel Putg.. . . 
Valeriano Viokiuqui. 
Fnuoisco Conzalaz.. 
Celestiuo Antolín. . 
Cnllsto Antolln . . 
JosiGil. . . . . 
Celestino Antolln. . 

|5osé 8» ?f .=*:.•• • • 
Domingo García.. . 

IRamón Fcrnantlez . 
Isidra'Sancliez . . 
IuJalMio-Aróar... . 

ídem 
PauJaPerez . ° r . 
|PaWo Hernández. . 
ICefcsHnoA-ntülfn. . 
fcnis~det Reyv." • 
Manuel Minguez.. 
Aiitlfí^ Blazquez. 
fieuitoRedr^nez. 
GcrtntmevMártin Garcia 
Manarwj OcaBt^ 7 ° 2 
Gabriel Losada. . . 
Olísüno Anlolin. . 
Jos6 López MoNJes.. 
Juan Antonio" Rodríguez 

I>rHiacfo.GimenK 
ManuaU-Martin.. 
Gusrdra dvtt.^: " 

Cuerpo á que pertenece. 

I 
T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O 

Punto de la 
el pedición. 

Preso. 
ídem 
ídem 

ídem 
Idéni 

Pobre, 
ídem 
ídem 

Guardia civil, 
ídem 

Enfermo. 
Lance re* de Numancia. 

Profl. de Alcázar 1I9 S. Juan 
Lanceros do Moñteta. 

• -Pobre, r. 8 
'ídem 
Iddm 
ídem 
ídem 
ídem 

Guardia civil. 
Pobre. 

Guardia civil, 
ídem 
Pobre. 
Preso. 

.Enfermo. 
Preso, 
ídem 
y « » 

Enfermo. 
Guardia civil. 

Soldado, 
í-.'nfenno. 

ídem 
Guardia-civil. 

Preso." 
¡4em 

f M M h . 

PASAPORTA. 

Autoridad 

u s . 

3 Mes. Año. 

Escalona, 
^dera 
AvUá. 
1dera 
ídem-

Iglasuala. 
Torrijos. 

illaelPrad 
Madrid, 
ídem 

IglaSttela.. 
Nwnbola. 

Madrid. 
"Idím 

¡Cliablncria. 
-ídem 

IChápioerla. 
Sotífio.' 

^AvüaT' 
¡¡Chapinería. 

Avila.-
Ídem 

ftSan^Martin. 
IdPBi 

Madrid. 
Idarn 

Sta.-Eulalia. 

" J S S Í " 
A n ü , 
fdófti 

T6la4o. 
H.San-:MarÜo. 

Ju7gado. 
' 1:1' in 

Gobernador. 
Ídem 
ídem 

Alcalde cónsul, 
ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde coastit 
Ídem 

Gobernador. 
> 9 d $ m 

Alcalde constit 
ídem 
ídem 
Ide:« 
Id«m 
ídem 

Gobernador. 
Alcalde : constit 

Gobernador. ||3I 
» IdMB f 

Alcalde constit.' 
Gobernador. 

Alcalde constit 
Gobernader. 

ídem 
Alcalde constiLJIzlS 
^ ^ f d e m 0 ~ 

Gobernador. 
Capitán general. 
Alcalde -censül 

ídem 
Gobernador, 

«tan 
dem 

em 
}Gefe del^pueoto 

üODen 
Ide 
ld« 
Idi 

Procede 
•jl asistido 

do- ' 

Escalona. 
Ídem 
Avila, 
ídem 
Ideffi 

Ü. IS -Ur!.l. 

[San Martin. 
Cadalso. 
Paredes, 

tdém 
ídem 

lYillaolPr 
- -íonijOf. I ^-Cadalso. 

Id. [T. HambraiiINs. del Rey. 
id. (Viña el PradlSan Mártin. 

M «ar tm? 
| Klein 
[Cenicientos 

Í
AliübrStlí. 
iría el Prad! 
Ajmorói. •* 
liapitieria. 

"» 
SotilU. 

Clwpineria. 
' Sutil lo. 

15. Cipriano, 
¡San Martin-. 

MriV 1 
lacm 
Idém 

Pueblo en 
que só ; 

terminóol 
servicio. 

ídem 
Avila, 
'ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 

|SU. 'dalla. 
Chapinería 
ligan Martin, 

Afila, 
ídem 

San °Madrlin.j 

l.i.MU 
Chapin'órít. 

Aldea. 
Chapinería. 
Fuen salida. 
Chapinería. 
I pelayos. 

¡Cha niñería. 
Ídem 

¡San-Martin. 
PJ. del Rey. 

ídem 
jChapineria. 

Tiemblo. 

Cadalso. 
Ttembto. 
Cadalso. 

Tdem 
Pdayós. 

Tiemblo. 
ídem 

Las Rozaa. 
ídem 

Pelaros. 
Navalcrtrn.* 
JaSakoS 

Ídem 
Cebroroi. 

¡Chapinoria. 

S a n M a r t i n d o V a l d o i g l o s i a s á 2 2 d e e n e 

H 
d e 1 8 6 2 . — V . ' ^.'—¿p|! A l c a l d e P r o s i d e n l o , M a r c e l o O e c e r n l . — E l S e c r e U r i o , J u » n G o m a l e í F e r m o i e l . 



P R O V I N C M D E Z A M O R A . 

90702 Ü. Ángel Ramos Tesllllano. 
Madrid 8 de febrero de 1S62. — 

—El Secretario, Antonio Bruno Moreno. 
Y.° B.**—El Director general Presidente, 
J. Sierra. 

• Los interesados qne á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por ( ¡ ó b i 
tos procedentes de laDeuda del personal, 
pueden acudir por si ó por persona auto
rizada al e f e c t o , en la forma que p r o v i e n e 
la'Rea! orden de 23 de febrero de 1856, 
á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los días no fe* 
nados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que s e han emitido á virtud dte las 
l i q u i d a c i o n e s practicadas por la Ordena
ción general de Pa^os del M i n i s t e r i o d e 
Gracia y Justicia; en e l concepto d é que 
previamente han de obtener del d e p a r t a < 
m e n t a d e liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán 
de m a n i f e s t a r el n ú m e r o de salida de! sus 

•respectivas liquidaciones. 

DIÓCESIS'DE CARTAGENA 

Número de 
salida de 

las liqui
dado nes. 

Nombres de los interesados. 

90703 
90704 
90705 
90705 
90707 
90708 
90908 
90710 
907 i 1 
90712 
90715 
90711 
90715 

90716 
80717 
90718 
90719 
90720 
90721 
90722 
90723 
90724 
90823 
90720 

DIÓCESIS DE BURGOS. 

D. Juan Bañuclos. 
D. Bernardo Barron. 
Don Wencelao Barbero.-
D. Francisco Cuesta. 
D. V a l e n t í n C a n o . 
D. Manuel Cuesta. 
D. Simón d¿l Campo. 
D. Mariano C a r t a s . 
D. Manuel Carpintero. 
D. Patricio Cunado. 
D. Bernabé Campo. 
D. Fernando Corral. 
I). Manuel de la Cantera. 

DIÓCESIS DE HUESCA. 

D. Juan Márquez. 
D. Fructuoso- Mayoral. 
D. Vicente Mur. 
D. Lorenzo Naseuro. 
D. Pascual Noguós. 
D. José Ohveres. 
D. Miguel Orus. 
D. Nicolás Palus. 
D. Antonio Paul. 
D. Francisco Puello. 
D. Nicolás Huías. 

90748 
90749 
90750 
90751 
90752 
90753 
9075i D. 
90755 D 

DIÓCESIS DE ZARAGOZA. 

90727 D. Benito Abriat. 
9072S D. Florencio Arruó. 
90129 D. Aniceto Aguilon. 
90750 D. Roque Arévalo. 
90751 D. Luis Andrés. 

• 90752 D. Joaquín Nicolau. 

DIÓCESIS DE SEGORDE. 

90733 D. Francisco Andrés. 
90734 D. Antonio Aparicio. 
90735 D. Nicolás Alegre. 
90736 D. José Bcnajes. 

DIOCECIS DE BURGOS. 

90737 D. Tomás Barredo. 
I 0758 D. Yictor Brabo. 

*00759 D. Rafael Buslamanle. 
90740 D. Jnan Manuel Buslamante. 
90741 D. Raimundo Brabo. 
90742 D. Alvaro Bermejo. 
90743 D. Francisco Cueba. 
90744 D. P e d r o C u e s t a . 
9U743 D. Pablo Cerezo. 
90746 D. Andrés Calleja. 
90747 í ) . Pedro Cantera. 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

Ángel Alama. 
José Ayala. 
Joaquín Cerezo Espinosa. 
Esteban Delgado. 
Félix Galindo. 
José García de Alcázar. 
Gaspar López. 
Pascual Martínez. 

DIÓCESIS DE CÓRDOBA. 

90759 D. Pedro María Navarro. 

DIÓCESIS DE HUESCA. 

90757 D. Dionisio Andreu. 
90758 D. José Cisaroayor 
90759 D. Claudio Ciudad. 
90760 D. Vicente Domingo. 
90761 D. Matías Felipe. 
90762 D. Lois Jubierre. 
90763 D. Andrés de lnia* y Altóla-

guirre. 
90764 D. Simón Lacambra. 
90765 D. Manuel Romero. 
90;66 D. Manuel Sola. 

DIÓCESIS DE CARTAGENA. 

90767 D. Blas García. 

DIÓCESIS DE CUENCA. 

90768 D. Rafael-Balaba. 

DIÓCESIS DE JACA.' 

90769 D. Ramón Sánchez. 

DIÓCESIS DE CALAHORRA. 

90799 D. Benito Fernandez Suco. 

DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO. 

90800 D. Rafael Alfonso. 

DIÓCESIS DE CUENCA. 

90801 D. Antonio María Crespo. 

90802 D. Juan Eulogio de Canas. 

DIÓCESIS DE HUESCA. 

590803 D. Ramón López Zamora. 
90804 D. José Monchés. 
90805 I). G a b r i e l .Mur . 

DIÓCESIS DE LÉRIDA. 

90770 D. Manuel Bois. 
90771 D. Bernardo Cariello. 
90772 D. Andrés Cabrera. 
90773 D. Abdon Ensialls. 
90774 D. Lorenzo Escanero. 
90775 D. Buenaventura Ferrer. 
90776 D. José Mas. 
90777 D. Joaquín Marco. 
90778 D. Cipriano Miranda. 

DIÓCESIS DE LUGO. 

90779 D. José Blanco. 

DIÓCESIS DE MONDONEDO. 

90780 D. Vicente Marino. 

DIOCECIS DE OSMA. 

90.7S1 D. Mariano Aguirre. 
90782 D. José Cabailes. 
90783 D. Gorgonio Contreras. 
9078 i D. Ángel Frias. 
90785 D. Juan Antonio FernaoJez. 
90786 D. Joaquín Lizo. 
90787 D.Félix ta Sala. 

DIÓCESIS DE SIGUENZA. 

90788 D Rafael Estebe. 

DIÓCESIS DE SOLSONA. 

90789 D. Valenliu Simón. 

DIÓCESIS DE TOLEDO. 

90790 D. Joaquín Caballero Rojas. 

DIÓCESIS DE ZARAGOZA. 

90791 l). José Altares. 
90792 D. Antonio Atenida. 
10793 D. Simón Aparicio. 
90794 D. Francisco Azoar y Puello 
£0795 D. Kamon Alaman. 
90796 D. Rafael Celma. 

DIÓCESIS DB BURGOS. 

| 90797 D. Claudio Andrés. 
90798 D. Marliu Gutiérrez. 

90806 

90307 
90808 
90S09 
90810 
90811 
90812 
90313 
90814 
90315 
90816 
9.817 
'.) 1818 
90319 
9 U 3 2 0 
90821 
90822 
90823 

DIÓCESIS DE LEÓN. 

D. Bernardo Malagon. 

DIÓCESIS DE OSMA. 

D. Juan Pascual. 
D. Isaac Quevedo. 
1). Pedro Ruiz. 
D. Ecequiel Redondo. 
D. Mariano Romero. 
D. Valentín Romero la Casta. 
D. Román Rubio. 
I). M a r i a n o Rubio. 
D. Pablo Ruiz. 
D. Ecequiel Saenz de MeJrano. 
D. Lúeas Sauta Maria. 
D. Ramón Sauta Cruz. 
D. Alejo Sauz. 
1). Félix Salo. 
D. Pedro Sierra Navas. 
D. Gervasio Sanclio. 
D. José Sauz. 

DIÓCESIS DE TARRAGONA. 

90824 D. José Barrens. 

90825 'D. Esteban SaolÍ3. 

DIÓCESIS DE TOLEDO. 

9082ó D. Ildefonso BaTranguero. 
Madrid 8 de febrero de 1862 .—El Se 

cretario, Antonio Bruno Moreno.—V.°B. 
—El Director general, Presidente, J. 
Sierra. 

Los interesados en el préstamo forzó 
so de ocho millones de reales, impuesto 
á los Consulados' del Reino é islas adya
centes por Real orden de 30 de mayo (Jé 
1815, con objeto do restablecer nuestras 
relaciones con la Regencia de Argel, que 
aun no bayan presentado sus créditos para 
su reconocimiento y abono, lo verificarán 
bajo dobles carpetas en el departamento 
de liquidación de la Dirección general de 
ia Deuda pública dentro del plazo de un 
ano, contado desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, pasado el cual que* 
darán sujetos con arreglo á lo dispuesto en 
el articulo 41 del Reglamento de 17 de 
octubre de 1851 á lo que por punto gene
ral se determine en la tey de caducidad de 
créditos no preservados en tiempo hábil; 
en el concepto de que se han cancelado los 
reclamados por las Juntas de Comercio de 
Valencia, San Sebastian, Coruna, Salúcar 
de Barrameda, Barcelona y Alicante, por 
aparecer aquellos Consulados acreedores 
directos al referido préstamo, y haber 
percibido !os dividendos satisfechos i cuen-
la del mismo. 

Madrid 18 de febrero de 1862.—El 
Secretario, Antonio Bruno Moreno.— 
V.° B.°—El Director general, Presidente, 
J. Sierra. 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial á los efectos correspon
dientes, debiendo advertir que el plazo á 
que se reliere el anterior anuncio termina 
en la fecha en que está publicado en la 
Cacera. 

Madrid 10 de marzo de 1862.—El 
Duque deSesto. 

s¡;sIA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN DE L \ OBRA DE LA NUEVA CASA 
DE MONEDA I TIMBRE. 

En virtud de autorización déla Direc
ción general de Obras públicas, en orden 
de 26 de febrero próximo pasado, - se ena-
genan en pública licitación varios efectos 
de hierro y madera; y herramientas que 
como sobrantes se hallan en el almacén 
de estas obras, cuyas clases y número, 
peso ó medida se detallan en relaciones 
adjuntas'al pliego de condiciones quedes-
de la publicación de este anuncio estarán 
de manifiesto lodos los días no festivos, en 
la portería de la Dirección de estas obras, 
sita en el paseo de Recoletos. 

La subasta tendrá lugar el día 29 del 
corriente mes; á las doce en punto de su 
mañana, en el despacho de esta Dirección, 
bajo la presidencia de los señores Arqui
tecto director é Interventor. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegas cerrados, arreglándose exactamm-
le al modelo, y (a cantidad que ha de con-
signarse previamente en la Pagaduría de 
esta dependencia para lomar parte en la 
licitación, será la de 1500 reales en efec
tivo metálico, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite ha* 
ber hecho el depósito citado. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación verbal pon término de un cuarto de 
hora, siendo la primera mejora por lo 
menos de 100 reales, dejando las demás 
á voluntad de los lidiadores, siempre que 
no bajen de 20 reales. 

No se admitirá proposición por menos 
cantidad que ia de 50.129 reales 55 cén
timos, que es la aprobada por la superio* 
ridad para que sirva de tipo en la subasta. 

Madrid 10 de marzo de 186*.—121 
A r q u i t e c t o director, Francisco Jarano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia territorial de Madrid. 

Sentencia.—Número 24.—En la villa 
y corle de Madrid, á quince de febrero de 
mil ochocientos sesenta y dos. Yjsios los 
autos seguidos en el Juzgado de primera 
instancia de Lillo, de una parte el Procu
rador don Agustín Cano, en representación 
de Lucas Escobar, y de pira los estrados 
del Tribunal por no haber comparecido 
Uaimundo González Ayllon, sobre pago de 
maravedises, en los que ha sido mioislro 

Sunente habilitado el'señor don José Maria 
lerreros de Tejida: 

Resultaudo que en dTez y seis de mar
zo de mil ochocientos cincuenta y tres, 
Raimundo González Ayllon, vecino de Vi-
llatobas, firmó en Yitlarubia do Santiago 
uu papel de obligación, confesando ser en 
deber á Alejandro Escobar, vecino de Vi-
llambia, la cantidad de mil ochocientos 
reales, procedentes de un macho mular 
que le había comprado al fiado y á pagar 
en cuatro plazos iguales, siendo el último 
para la vendimia del ano mil ochocientos 
eincuenta y seis: 

Resultando que en veintinueve de di
ciembre de mu ochocientos sesenta, se 
acudió al Juzgado de primera instancia de 
Lillo, á nombre y con poder de Lúeas Es
cobar, como apoderado de su padre Ale
jandro, manifestando uo haberle sido po« 
sible el cobro del importe de la obligación 
anterior, pidiendo se procediera al embar
go preventivo de bienes de la pertenencia 
del deudor Raimundo González Avilan, 
sulicientes a cubrir dicha cantidad de mil 
0ch6cientos reales y los réditos legales 
desde primero de octubre de mil ochocien> 



tos cincuenta y seis en que venció e! últi
mo plazo: 

Resultando que acordado por el Juez 
el embargo de bienes hasta en cantidad 

" suficiente para la reclamación que se hacia 
y; costas que se ocasionaran, y librado 
despacho para verificarlo al Juez de paz 
de Villalobos, y ante él comparecieron el 
acreedor Lucas Escobar y el deudor Raí 
mundo González, y dijeron haber con ve .i 
do en que este pagaría la deuda con la 
cantidad de mil reales que satisfaría en un 
solo plazo á los siete días siguientes, y el 
Lúeas Escobar pidió la suspensión del 
embargo preventivo, á lo que se accedió. 

Resultando que en cinco de abril de 
mil ochocientos sesenta y uno presentó 
escrito al Juzgado la parte de Lúeas Esco 
bar, pidiendo se lo entregaran las diligen 
cias, mediante no haber pagado todavía 
el deudor. 

Resultando que habiéndolas entregado 
al actor, éste solicitó en el ocho del mismo 
mes que el González Ayllon, bajo jura
mento, reconociera la certeza de aquel 
convenio y la firma puesta á su final; lo 
que estimado, el Gouzalez Ayllon lo reco 
noció como cierto, añadiendo que lenta 
disponible la suma, y no la había salisfe 
clio porque nadie se la habia reclamado y 
no había contraído la obligación de abo
narla en el domicilio del acreedor: 

Resultando que habiéndose pedido des 
pues por parte de Lúeas Escobar que se 
despachara mandamiento de ejecución cono 
tra los bienes del deudor por los mil reales 
de principal y por las cosías que se habían 
causado y causaran hasta su efectivo rein
tegro, y «slimado por el Juez en auto del 
diez y ocho del mismo mes, librado e 
mandamiento en el diez y nueve, en siete 
de mayo el alguacil ¿equirió con él en Vi-
ílalubas al Raimuudo González, quien ma
nifestó estaba pronto á entregar la ontidad 
que se le reclamaba, y acto seguido hizo 
entrega de los mil reales: 
, ; . Resultando que requerido para que 
pagara trescientos cuareula y dos reales, 
costas causadas hasta aquel día, con mas 
las que en eslas diligencias se ocasionaran, 
contestó el Raimundo González que no las 
pagaba de ninguna manera; con cuyo mo
tivo se le embargó una tierra puesta de 
vina, y acto seguido se le citó de remate: 

Resultando que habiéndose opuesto el 
Rainuudo González Ayllon á la ejecución, 
se le hubo por opuesto, se le entregaron 
lo» autos, y mejoró la oposición alegando 
lo que tuvo por oportuno acerca de los 

el juicio, y que por consiguiente, no ha
biéndolas satisfecho á pesar del requeri
miento que para ello se le hizo, debió se
guirse la ejecución para hacerla efectiva, 
con las demás que se causaran: 

Visto lo que se dispone en el espresv 
doarliculo novecientos cincuenta y cuatro, 
y teniendo además presente la jurispru
dencia establecida por el Supremo Tribu
nal de Justicia en la sentencia que pro
nunció en veinte y dos J ; junio de m.l 
ochocientos sesenta y uno y que se halla 
inserta en la Gaceta del veintiocho del 
mismo mes, 

Pallamos: Que debemos revocar y re
vocamos la sentencia apelad i, pronuncia
da por el Juez de paz, é interino de pri
mera instancia de Lillo, con acuerdo del 
Asesor, licenciado don José González Cabe* 
za, en oinco de agosto de mil ochocientos 
sesenta y uno, y mandamos se devuelvan 
los autos al espresa Jo Juzgado, para que 
pronunciando en ellos sentencia de remate 
se haga pago al acreedor Lúeas Escobar 
con los bienes embargados al deudor y de
más que sean de su pertenencia, de los 
mil reales de principal y el importe de 
todas las costas causadas y que se causen, 
con inclusión de las de este Tribunal su
perior, en que se condena al Raimundo 
González A\llon, con arreglo á lo dispues
to en el artículo mil ocho de la ley de 
Enjuiciamiento civil. Asi por esta nuestra 
sentencia, que se publicara en les perióJi* 
eos oficiales conforme á lo dispuesto eu el 
artículo mit cíenlo noventa, y el noventa y 
uno de la misma Ley, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos —José María Cá-
ceres. —Mariano González Vals. — José 
María Herreros de Tejada. 

La anterior sentencia fué leída y pu • 
blicada por el señor ministro ponente ha
bilitado don José María Harrero* de Te
jada, magistrado de la Sala tercera, cnan-
do osla celebraba sesión pública en ella, 
hoy diez y siete de febrero de mil ocho
cientos sesenta y dos, de que certifico.— 
José Cózzer. 

Corresponde á la letra con su original, 
de que c e r t i f i c o y á que me remito y o el 
i n f r a s c r i t o Escribano de Cámara. Y p a r a 
que conste y su inserción en el Boletín 
Oficial de l a provincia, p o n g o la presente 
que firmo en Madrid á cuatro de marzo 
de m i l ochocientos sesenta y dos. -José 
Cózzer. 

orneé de la mañana hasta (as doce de este 
día, en la sala consistorial, bajo el pliego 
de condiciones que estará do manifiesto en 
el acto del remate. 

Collado Mediano á 6 de marzo de 
1862. - El Alcalde constitucional, Esteban 
Palacios. 

Alcaldía constitucional de Lozoya del ValK 

Hallándole competentemente autoriza* 
do el Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Lozoya del Valle, por orden del 
escetenlisimo señor Gobernador de esta 
provincia, para el arriendo de la pesca y 
su nevero del rio de la misma, han acor
dado para sus dos remates los días 16 y 
23 del mes actual, en la casa del Ayun
tamiento de dicha villa, de diez á doce de 
su mañana, sirviendo de tipo para la su
basta la cantidad de 155Í rs. y bajo el 
pliego de con liciones que oslará de ma
nifiesto en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llamando 
Incitadores. 

Lozoya del Valle 6 de marzo de 1362. 
—El Alcalde constitucional, Bruno Garcia. 

Alcaldía constitucional de Redueña. 

Con la competente autorización del es-
cclentísimotfefior Gobernador de la pro« 
vincia, se subastan los pastos de primave
ra y verano de los montes Pena de Galo, 
Laderas de los Huertos, Remilam y Fuente 
PILA, perleneciente al común de vecinos 
de esta villa; su remate tendrá efecto el 
dia 6 del próximo abril, en !a cusa de 
Ayuntamiento de la misma,de diez á doce 
de su ni viita , donde se hallará de mani
fiesto el pliego de condiciones. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Reduefii 7 de marzo de 1862.—El 
Alcalde, Julián Sanz.—El Secretario, Ge-
róuimo Pérez. 

cargo de don Pablo de Ursa, que vive 
plazuela del Ángel, núm. 18, cuarto bajo. 

Y en cumplimiento de lo que previe
ne la ley y Reglamento citados anterior . 
rnent'S y haciéndose también á domicilio 
con cata" fecha los espresados primero y 
segm.do requerimientos, han acordado es
tas Juntas directiva y do intervención se 
-publiquen en el Boletín Oficial de esta pro
vincia para los efectos correspondientes. 

Madrid 10 de marzo de 1862.—El 
Presidente, Manuel Roldan. 

LA A F O R T U N A D A . 

(MINA n.vriA CASUALIDAD.) 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto con esta So
ciedad, por duüjlendos pasivos no satisfe
chos los socios don Diego Bermudez por 
Rvn. 30; dou Juan Fernandez 50; y don 
Ramón Fernaudez 30, se. les requiere por 
segunda vez para que se sirvan satisfacer 
sus descubiertos en la Concepción Geróní-
ma, núm. 52, dentro del término de quin-
ccjdias, á contar desde la fecha, y de no 
verificarlo se amortizarán las acciones con 
arreglo á la ley. 

Madrid 10 de marzo de 1862.—El Se
cretario. 

LOS N U E V O S F E N I C I O S . 

Sociedad especial minera. 

Alcaldía constitucional de Cobeña. 

motivos por que no' habia hecho el pago 
de la deuda principal: 

Resultando que seguido el juicio ejecu
tivo por sus trámites, el Juez de paz, in
terino de primera instancia, con acuerdo 
de Asesor, pronunció sentencia en cinco de 
agosto de mil ochocientos sesenta y uno, 
declarando no haber lugar á pronunciar la 
de remate, ni á la condena que el demán
dame solicitaba, a quien se imponian las 
costas y gastos causados desde el auto de 
diez de mayo, fólto veinte y tres: 

Resultando que pedida aclaración pri
mero é interpuesta apelación después de 
esia sentencia por parle de Lúeas Escobar, 
se admito la apelación, y remitidos los 
autos á la Sala con citación y emplaza 
miento de las parles, en ella se sustanció 
la instancia, entendiéndose las actuaciones 
en estrados respecto al Raimundo Gonza* 
lez, por no haber comparecido en debida 
forma: 

Considerando que cualesquiera que 
fuesen los motivos por los que Raimundo 
Gouzalez Ayllon no hubiera entregado los 
mit reales que se obligó á entregar, pedi
da y despachada la ejecución por esta 
suma, y el importe e las costas causadas 
y que se causaran hasta hacerla efectiva, 
con arreglo a lo dispuesto cu el articulo 
novecieutos cincuenta y cuatro de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, aunque en el acto 
del requerimiento hiciera entrega do la 
cantidaJ principal, estaba obligado á pa
gar el importe de los costas causadas en 

Juzgado de primera instancia del partido de Al
calá de Henares. 

Licenciado don Lope Ignacio Fuentes, Juez 
de paz de esta ciudad de Alcalá de He
nares, y como tal encargado interina
mente del Juzgado de primera instancia 
de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por el término de 30 dias, á contar desde 
esta fecha, á Juau Antonio Fernandez, na
tural de Lugo, y vecino de Madrid, de oli
do lachuelero, para que dentro de dicho 
término se presente eu este Tribunal, en 
el que se le sigue causa criminal, & conse
cuencia de denuncia falsa hecha por el mis
mo, prevenido que de no hacerlo, se segui
rá en rebeldía, entendiéndose las diligen
cias sucesivas con los estrados, y parán
dole el perjuicio que haya lugar, 

Alcalá «ie U nares 2 5 de febrero de 
186 2.—Lope Ignacio Fuentes. — Por mao^ 
dado de S. S., Gregorio Hazaña. 

A . Y U N R \ . \ U E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Collado Mediano. 

Hallándose autorizado este Ayunta
miento para proceder en pública subasta 
al arriendo por un ano de los pistos que 
radican en la finca perteneciente á los 

{iro?io3 de csli villa, la cual se ileiumiui 
Jarreona, y contiene arbolado de roble al • 

lo, ha seúaládo para su remate el domingo 
16 del corriente mes do marzo, desde las 

El Ayuntamiento c institucional de es-
la villa, autorizado competentemente por 
el Excmo. seAor Gobernador civil de la 
provincia, arrienda en subasta pública los 
pastos de primavera del prado de la mis 
raa, conocido por Dehesa Vieja, y ha sefla« 
lado para su remate el dia i 8 del corriente 
y demás necesarios, conforme á la ordenan
za de montes vigente, de once á doce de 
su mo n a na, en esta sala consistorial y bajo 
el pliego de condiciones formado por el 
señor Ingeniero del ramo y aprobado por 
el señor Gobernador, elqoe está de mmi-
lies! o en la Secretaría de este Ayunta 
miento. 

CobeOa 7 de marzo de 186-.—EI Al 
calde constitucional, Matías Gutiérrez. 

P A R T E ?J0 Q F L 6 1 Í I 

A N U N C I O S . 

P E R L A Y TEMPESTAD. 

Socieilad especial minera. 

En cumplimiento de lo que previene el 
articulo 21 de la ley de Sociedades mine
ras de 6 d julio de 1859 y el 9.° del Re
glamento de esta Sociedad, con esta fecha 
se nacen á don Segundo Colm-mares los 
requerimientos siguientes: El segundo re
querimiento por el dividendo pasivo nú-
m r»147, fecha l.° de enero último, im-
p niante Rvn. 240. El primer requerimien
to por el dividendo pasivo núm. 148, fecha 
l . # de febrero próximj pasado, importan' 
te; Rvn. 240, ambos sobre las seis acciones 
números 31, 155, 220, 222, 299, 17 terce
ra y ci irto cuartos, y 268 tercero y cuarto 
cuartos, y cuyas cantidades se servirá pa-
p f en la Tesoreria de esta Sociedad, á 

En virtud de lo prevenido en el artícu
lo 2 i de la ley de S lele lades mineras de 6 
de julio-de 1859, han sido requeridos con 
esta techa por primera vez, para que on BI 
término de quince dias satisfagan al Teso
rero de dicha Sociedad don Pedro de Eche
varría, que vive en la calle de Isabel la 
Católica, núm. 25, cuarto bajo, los divi
dendos que adeudan ios señores accionistas 
«jo : á continuación se espresan, con mas 
los gastos de este anuncio. 

Don Cayetano Berga, 520 rs. por los 
dividendos núms. 87 al 90, correspondien
tes á la acción núm. 66; don Joaquín Cía-
vell é Isern, 400 rs. por los de los núme
ros 86 al 90 de la acción núm. 65; y don 
E. Venancio Jubes, vecino de Sevilla, 1600 
reales por los de los núms. 86 al 90, ambos 
inclusive, correspondientes á las acciones 
números 19, 40, 44 y 64. 

Madrid 11 de marzo de 1S62 —El Pre
sidente, José Puig Alvar.'/.. 

PALACIOS Y GOLONDRINAS. 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de esta Sociedad, en 
sesión celebrada el 9 del comento, consi
derando que don Domingo Velo, dueño de 
la acción núm. 65, don Juan Garcia La 
Madrid, que lo es c'e las del núm. 148 y 
149, dou Ciríaco Oña núm. 26, y don Juan 
Menendez la primera mitad del núm. 142, 
no han satisfecho las cantidades que adeu
dan por dividendos pasivos, á pesar de ha
ber sido requeridos por tres veces en los 
anuncios lijados en el Boletín Oficial de la 
provincia, correspondiente á los dias 16 do 
diciembre de 1861, 8 de encr> y 18 de fe
brero de este año, ha declarado la caduci
dad de las csj-resadas acciones, asi como 
que en su consecuencia quedan d :>de este 
dia nulas y fuera de circulación, sin perjui
cio de reclamar á ca la uno sus respádivos 
débitos con arrezo al urt. 21 de la ley de 
Sociedades mineras de 6 de julio de 1859. 

Madrid 10 de marzo de 1862.—El Pre
sidenta, P. Alis y ardona.M-El Secretario, 
S icúudino Nosti. 

EDITO», D. JUAS ANTOJO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Puebla núm. 19. 

MADlfU).—1SC2. 


